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ASUNTO CUMPLASE LO RESUELTO  

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024)   

 

Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior De Medellín, en sentencia del 

30 de junio de 2023, por medio de la cual revocó el ordinal cuarto1 de la parte 

resolutiva de la decisión del 6 de diciembre de 2018, conformando en lo demás, el 

fallo apelado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 

 
1 Levantamiento de medidas cautelares 
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